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PABLO ÚURTIZ GARCIA 
INTENTE DE COMPASIAS DE QUITO 

CONSIDERAMOOD: 

¿ME el 25 de ioviedos ón 19793 se ha otorgado ante el wotario Seguro 
ál caatos (ico La escritura publica de ameno e capital y xetorma 
de esteturos ds la compañia PROQUOTOS SORULIO CIA. LEA. 7 

¿E el doctor Pdo Salacnado Scfudio, 1 *a called ds Geceptía 
dseral dl la compañía naceria de la presente, con el patecocinio de este 
elseo. hs solicitado la aprobeción de la seritura publica. a cuyo efecto 
ha presentado Cros copies vetilicadas de la aulsess 

  

que =n el prueaa trémite. sdate imasion nacional cuyos deLal les 
conatan en el Llostromento páldco que contiene el acto subtes riexcido) 

¡BE el Depaertaemente e Tuspeccion de Vumpañilas (e da Intendencia 
de laBperción y Control ha presentado el inlocas favoranle +: SC 11€. DIC 
33.038 de povleniare <2 de 19537 

¡BE el Departamento duriáico ae Compañias de la Intendencia de Derocho 
Sorietario, oerliante amorando 35.000. 93.1825 de diciembre Y de 19%3, 
hi emitido dinforss favorable para la continmación del trámite, umá vez 
ps  oonaldera <ue se ya dado complialento a los requisitos legales 
Apo tivos; 

a ajercicio de las. atciacion:s asignadas rodante Besolución Nu. 
A-92313 de Siciemes 1% de 19937 

RESUSLAVE 

  

METCULO PRIMERO - — APROBAR, aj el sameato de capitel de la oowpañia (PRODUC> 
RS SOMULIO CIA. LIGA por CIMCRENTA MILLONES DE SUCRES i8/. 70.000) 
con lo que asciende as CIEN MILUONES DE SUCRES (t6/. 100044. .900) dividido 
eo 100.009 participeciones de UN MIL SUCRES (s/ * 1.009) cada unas y, D) 
la reforas de estatatos conetante en la referida escritura. 

  

RRTÍCIO SEGUNDO. - GISPUER que un extracto de la inaicade vectitura publica 
se peblique, por usa vez, en uno de los Jiarios de espoz cirmiacioón en 
¿uite. Un ejemplar de la poblicación debera 20tregurse 4 sste Despacio. 

ARTICULO TESCERO - DISPAER que el sotario Sagunoo del canton Quita/fque 
mota al margen de la mstriz de la cuoritura publica que se aprupú 
contenádo de la presente Resolucion y adente cagón de esta anotación         
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PRODIICTOS. DORALLO CIA. LEOR. 

METRO CUARGO. — DISPONER que el Sejiericadoax Mercautdl del cantón Quito. 
4) inscriba la ceferída escritura pibilica juato o0N la preseute Resolucion, 
ecchive ma oopla de dichas escrirura y devuelva las restantes cun la razón 
úe le ipmecripción que se ordenar y. 5) caupla cos las demás prescripciones 
comtesddas »n la ley de Registeo y el articulo 33 del Codigo de Comercio. 

ARPÍCOLO QUINTO, — DISPORER que el darario deguodo sel cémice (Quito anote 
si wergen de la matriz úe la escritura publica de 16 de junio de 1981 
por la cual e cmmetitayo le «mpnila el referencia que a procedido Y 
Meestar el capita: y ceforar sus estatutos. wediante la escritura publica 
que ye aprueba por la presenta Sesclución y silente razon de esta apotacion. 

sue, COELLO, valve el eeppdlente . 

COMENICUESE.— DABA y fitusds de la Superintendencia de Oumpañias. 

10DIC 1993    
    

Pablo Artiz Garcia 
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